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Convocatoria Código UCM PR107/20 
Ministerio de Ciencia e Innovación

Procedimiento de concesión directa a los Proyectos de I+D+I "Programación Conjunta Internacional". Convocatoria año 2020.

Declaración de ayudas concurrentes

[bookmark: Texto1]D. / Dña.      

Con NIF      

En calidad de Investigador/a Principal de la solicitud titulada      ,


Presentada al amparo de la Resolución de 30 de noviembre de 2020 de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 del procedimiento de concesión directa de ayudas correspondientes a los Proyectos de I+D+i «Programación Conjunta Internacional», contempladas en el Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020

DECLARA:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

[bookmark: Casilla1]|_|  no haber recibido subvenciones concurrentes

[bookmark: Casilla2]|_|  haber recibido las siguientes subvenciones concurrentes:

·      
·      
·      

Madrid,    de       de     
EL/LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL
Al firmar declaro haber leído y aceptado la 
cláusula de protección de datos al pie indicada

Firma




Fdo.:      
SRA. VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

	Información básica de protección de datos del tratamiento: Investigación
Responsable      Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
Finalidad	       Ayudas y acciones para desarrollo de la investigación Científica 
Legitimación      Cumplimiento de una obligación legal; Misión en interés público 
Destinatarios     Se prevén cesiones 
Derechos            Acceder y rectificar los datos, así como otros derechos, explicados en la información adicional 
Infor. adicional  Puede consultarla con detalle en: https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2018-05-23-Info-Adic-Tratamiento-Investigación.pdf
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